
 

 

 

 

ADENDA No. 001  

MECANISMO DE ELECCIÓN 015 DE 2023 

 
 
En el marco del mecanismo de elección de mínima cuantía  No. 015 de 2023, cuyo objeto 

es la: ADQUISICIÓN DE TRES (03) LICENCIAS ADOBE (SUITE CREATIVE CLOUD) 

Y QUINCE (15) LICENCIAS ADOBE (ACROBAT PRO) Y CAPACITACIÓN PARA 

MÍNIMO 3 FUNCIONARIOS EN LOS PROGRAMAS QUE INTEGRA LA SUITE DE 

ACROBAT CREATIVE COLD Y MÍNIMO 10 FUNCIONARIOS EN ACROBAT PRO. 

 

Una vez revisados los  soportes de subsanación enviados por los oferentes, se pudo 

verificar que ninguno cumple con los requisitos mínimos habilitantes. Motivo por el cual  

se informa que con arreglo a lo dispuesto en el Numeral 2.11, Adendas, del Capítulo 

Segundo, del Manual de Contratación del Patrimonio Autónomo CENIT CONVENIOS 

conforme al Contrato de Fiducia Mercantil No. 3-1-106001, Código Contable GL847 y en 

aras de otorgar mayor tiempo de subsanación se realiza una modificación al 

cronograma, así:  

 
 

ETAPA FECHA LUGAR 

Plazo para 

subsanar y/o 

aclarar 

documentos 

solicitados por 

FIDUPREVISORA 

S.A. 

8 de 

septiembre 

de 2023 

(hasta las 

11:30 pm) 

 

 

contratacioncfv@fiduprevisora.com.co 
 

Publicación del 

informe definitivo 

de evaluación 

11 de 

septiembre 

de 2023 

Publicación en el Portal de 

Contratación de Fiduprevisora 

www.fiduprevisora.com.co   

Observaciones al 

informe definitivo. 

12 de 

septiembre 

de 2023 

 

Correo electrónico 

contratacioncfv@fiduprevisora.com.co 
 

Respuesta 

observaciones al 

informe definitivo. 

13  de 

septiembre 

de 2023 

Publicación en el Portal de 

Contratación de Fiduprevisora 

www.fiduprevisora.com.co   

Documento de 

asignación de 

contrato o de 

cancelación del 

14 de 

septiembre 

de 2023 [1] 

Publicación en el Portal de 

Contratación de Fiduprevisora 

www.fiduprevisora.com.co   

                                                      
[1] Esta fecha puede variar, conforme a la disponibilidad de aprobación del Comité Fiduciario.  

DocuSign Envelope ID: 5589841C-C776-48E9-9703-648808B7EF54

mailto:contratacioncfv@fiduprevisora.com.co
http://www.fiduprevisora.com.co/
mailto:contratacioncfv@fiduprevisora.com.co
http://www.fiduprevisora.com.co/
http://www.fiduprevisora.com.co/


 

 

mecanismo de 

elección. 

*las fechas señaladas en asterisco están sujetas a la modificación. Es 

pertinente indicar que el oferente de cumplir con la validación del proceso de 

Sarlaft, para continuar con la suscripción del contrato 

 

 

De conformidad con lo anterior, se procede a exponer las observaciones técnicas y 

jurídicas de cada oferente:  

 

 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

 

                          

 
 

De acuerdo a lo anterior, el proponente MICROHOME S.A.S., debe aportar 

certificaciones como capacitador en licenciamiento ADOBE, como también, allegar 

experiencia igual o superior al cien (100)% del valor del presupuesto del presente proceso 

de elección.  

 

EVALUACIÓN JURÍDICA 
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1. ADAMCOL S.A.S. 

 

 No aporta recibo de pago de la prima de la Garantía de seriedad de la propuesta.  

 No aporta el cubrimiento de los amparos establecidos en el numeral 4.2, literal j 

numerales 1,2,3,4, de la Garantía de seriedad de la propuesta.  

 La póliza remitida se encuentra sin firma del oferente. 

 

Conclusión:  

 

- Debe aportar recibo de pago de la Garantía de Seriedad de la Propuesta. 

- Debe modificar el cubrimiento de los amparos cumpliendo con lo estipulado en el 

numeral 4.2, literal j numerales 1,2,3,4, de la Garantía de seriedad de la propuesta. 

- Debe aportar la póliza debidamente firmada.  

 

2. INDEXA SYSTEMS S.A.S. 

 

 No se recibieron subsanaciones por parte del oferente 

 

Conclusión: 

 

Teniendo en cuenta que no se recibieron las subsanaciones a las observaciones realizadas 

en el informe de evaluación, estas siguen en firme, con lo cual se debe aportar:  

 

- Adjuntar recibo de pago de Garantía de Seriedad de la Propuesta. 

- Cumplir con los amparos establecidos en el en el numeral 4.2, literal j numerales 

1,2,3,4, de la Garantía de seriedad de la propuesta.  

 

3. MICROHOME S.A.S  

 

- No requiere subsanar 

 

En ese orden a continuación, se relacionan como se solicita las subsanaciones: 

 

 

A. POLIZA FIRMADA. 
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B. Recibo de pago  

 

 

 

 

C. AMPAROS  
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PUBLIQUESE,  

 

 

 

 

 

 

 

 

ANDRÉS FELIPE SANCHEZ 

BETANCOURT 

Administrador del Convenio y/o Acuerdo 

de CENIT-  

Evaluador Técnico 

 

 

 

 

 

 

 

VIVIANA CAROLINA BENAVIDES 

HERRERA 

Comité Técnico –Evaluador Técnico 

 

 

 

 

 

JOHANNA DEL PILAR RONDÓN BALLÉN 

Comité Jurídico - Vicepresidencia de Contratación Derivada 
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